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1 % Ml REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

VIGESIMA PRIMERA 7 MA DE LA COMPAÑIA AGRICULTURA Y 

- E FUMIGACION AEREA S.A. A.LF.A. --    
, o Cuantía: (indeterminada) .-.-.-.-.-- 

BEL CANTON 5 En Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintitres 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 6 días del mes de Marzo de mil novecientos novecientos noventa y dos, ante 
DIAR CASQUETE . o , 

7 mí, A4bogado Marcos Díaz Casquete, Notario Yigésimo Primero del Cantón 

8 Guayaquil, comparecen el Abogado Fernando Torres Trujillo, mayor de edad 

9 ecuatoriano, casado y domiciliado en la ciudad de Guayaquil y Xavier 

em 10 Hingyrorth Plaza, mayor de edad, ecuatoriano, casado, ejecutivo y 

z 11 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, ambos por los derechos que 

12 representa «en sus calidades de Presidente y Gerente General 

s 13 — respectivamente de la compañía Agricultura y Fumigación Aérea S.A. ARA, 

14 debidamente autorizados por la Junta General de Accionistas de la compañía 

15 celebrada el día veintiseis de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, 

16 calidad que se acredita con los nombramientos y certificación del acta que se 

.. 17 adjuntan a esta escritura como documentos habilitantes.- Los comparecientes 

18 plenamente facultados para obligar y contratar a nombre de la compañía 

eeqntes mencionada y a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

          

   

  

   

  

Je o y resultado de esta escritura pública de Reforma del Estatuto Social, a 

a ¿po proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

2 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sítvase incorporar una en la 

cual conste la de reforma del estatuto social de la compañía Agricultura y 

Fumigación Aérea S.A. AIFA, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: — PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

. 27 otorgamiento de la presente escritura los señores Abogado Fernando Torres 

28 Trujillo, ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en la cludad de
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Guayaquil y el señor Xavier Illingworth Plaza, casado, ecuatoriano, mayor de 

edad, ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quienes lo hacen en 

sus calidades de Presidente y Gerente General respectivamente de 

Agricultura y Fumigación Aérea S.A. AIFA, debidamente autorizados por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el día 

veintiseis de Noviembre de mil novecientos noventa y uno cuya copia 

certificada se adjunta como documentos habilitante junto con los 

nombramientos que acreditan su  personería.- - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía Agricultura y Fumigación Aérea S.A. 

AFA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notario Melva 

Rodríguez de Yerduga el día treinta de Julio de mil novecientos ochenta y 

cinco e inscirta en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi el diez de 

Septiembre del mismo año.- b) Posteriormente aumentó su capital social a la 

suma de diez millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notario Melva Rodríguez de Yerduga el día tres de Julio de mil novecientos 

ochenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi 

el quince de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete.- c) Mediante 

escritura pública otorgada ante el NotarioYigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete el día diez de Enero de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día veinte de Agosto del mismo año, cambió su domicilio de la 

ciudad de Yaguachi a la cludad de Guayaquil.- d) Finalmente mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el día diez de Abril de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día ocho de Octubre del mismo año, aumentó su capita! social a 

la suma de sesenta y cinco millones de sucres- TERCERA: 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- la Junta General 

31
) 

3.
)



. e 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LÁ COMPAÑIA AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA Sá. AIFA 
CELEBRADA El DIA HARTES 26 DE NOYIEHNDBRE DE 1991 

En la ciudad de Guayaquil. domicilio principal de la compañia, a los 
veintiseis dias del mes Noviembre de mil novecientos noventa y uno, en 

en las oficinas de ésta situadas en Y. M. Rendón 911 y Rumichaca. Gto 

piso, a las nueve horas cuarenta minutos de la mañana, estando dentro 

del lugar y lá hora señalados en la primera convocatoria que se 

transcribirá más adelante se reúnen los accionistas de la compañia 

agricultura y Fumigación Aérea 54. AIFA, señores Fernando Torres 

Bejaróno, prapietario de 24.006 acciones ordinarias y nominativas de 

cien sucres cada una y como Presidente de la compañía Plantaciones 

Especiales de Cultivos ágrícalas Seleccionados 5.4. PECAS. propietaria 

de 89.728, acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada una; el 

Abogado Humberto Romero Montalván, propietario de 6.315 acciones 

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una; y como Apoderado de 

las siguientes compañías: PREDIOS DONAYE SA. propietaria de 

10.780 acciones ordinarias y norminativas de cien sucres cada una; de la 

compañía FLORIANAPOLIS 5. Á., propietaria de 12.320 acciones 

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una y de la compañia 

industrializadora de árroz Suzuki 5,4. INDUSUKI, propietaria de 8,340 

acciones ardinarias y nominativas de cien sucres cáda una; la compañia 

Predial Yamor SA. PREYAMORSA, propietaria de 13.836 acciones 

ordinarias y nominativas de cien sucres cada uná, representada por su 

Gerente el señor Marcelo Torres Bejarano; la compañía TRINTELA S.A. 

o propietaria de 40.000 acciones ordinarias y nominativas de cien sucres 

Na una, representada por su Presidente el señor Marcelo Torres 

4 anos la compañía Saragevo >. A propietaria de 69. +08 acciones 

_
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bado el señor Marcela. Torres Bejarano: la compañía , Sayare S.A 
detaria de 59.340 acciones ordinarias y nominativas de cien sucres 

z una, representada por su apoderado el señor Marcelo Torres 

fejarano: la compañía Pesglasa S.A. propietaria de 10.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, representada por su 

apoderada el señor Marcelo Torres Bejarano; la compañia 

Aerofumigaciones Agrícolas Ecuatorianas SA  AEFASA 

propietaria de 173.092 acciones ordinarias y nominativas de cien 

sucres cada una, representada por su Presidente el señor ántonio Papp 
; Sánchez; la compañía ágricola Aguesa S.A. propietoria de 3.450



acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, representada 

por su Gerente el señor Erick Papp Siliezar; la Compañía Agrícola 

Yinoto S.A. propietaria de 2.970 acciones ordinarias y nomirnativas de 

cien sucres cada una, representada por su Gerente señor Antonia Papp 

sánchez; Nicolás Díaz Allauca, en representación de los Hermanos Díaz 

AlNáuca, propietarios 6.680 acciones ordinarias y naminativas de cien 

sucres cada una y, Marcelo Torres Bejarano, propietario de 21.610 

acciones ordinarias y nominativas de cier sucres cada una; Los 

accionistas antes nombrados representan 348.553 acciones ordinarias y 

nominativas de cien sucres cada una la que significa el 84.39% del 

capital social pagado de la compañía, por lo que deciden reunirse en 

Junta General *Extraardinaria de Accionistas, para conocer y resolver 10s 

puntos del arden del día constantes en la referida primera convocatoria 

que a continuación se transcribe: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRADRDINARIÍA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

“AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA SÁ. [ÍA.IF.A) Se convoca a 

lodos los accionistas de la compañía AGRICULTURA Y FUMIGACIÓN AEREA 

Sá CAaiFA” y de manera especial a los señores Comisarios de la 

compañía, para el día Martes 26 de Noviermbre de 1991, a las 9 horas 

(MUEWE HORAS), en la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la 

compañía, en la oficina de ésta situada en Víctor Menuel Rendón 911 y 

Rumichaca, sexto piso, a la Junta General Extraordinaria ¿659 de 

accionistas de agricultura y Fumigación Aérea S.4%. (AIFA), a Tin de 
conocer los siguientes puntos: 

i.- Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la 

compañia y su consecuente codificación.- 
2. Conocer y resolver sobre el nombramiento de los Comisarios y 

bignatarios de la compañía y fijarles sus remuneraciones. - 

3.- Conocer y resolwer sobre la utilización del superávit de la compañía 

para enjugar pérdidas de años anteriores.- Guayaquil, 14 de Noviembre de 

1291- Ab Fernando Torres Trujillo Presidente- Agricultura y 
Fumigación Aerea S.A. ÁIFA 

áctua como Presidente de la Junta, su titular el Abogado Fernando Torres 

Trujillo y como Secretario, el Gerente General de la compañía, señor 

sgier Mlingworth Plaza. El secretario deja constancia que se ha dado 

cumplimiento a lo que dispone el artículo 7 del Reglamento de Juntas 

Generales , esto es elaborar la lista de los accionistas presentes. asi 

como recibir los poderes y nombramientos de las personas que actúan a 

nombre de algún accionista, documentos que una vez revisados pasan a 

formar porte del expediente de la Junta- Pour encontrarse presentes en 
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la sesión el 64,39% del capital social pagado de la compañía y por lu 

tanta existir el quorum reglamentario y legal para sesionar en primera 

convocatoria el Presidente declara instalada la Junta, a las nueve horas 

cuarenta minutos de la mañana. Inmediatamente se pasa a conocer el 

- orimer punto del orden del día. para lo cual loma la palabra el Abogado 

Humberto Romero y explica a la Sala que en razón de existir en el 

estatuto de la compañía ciertos artículos y dispocianes unos ya caducos 

y otros que obstaculizan el ágil manejo de la compañia, mociona que se 

reforme el estatuto social de la compañía de les siguiente manera y en la 

forma que a continuación se detalla: Artículo Primero.- reformar el 

articulo Segundo del estatuto original que se refiere al Objeto social el 

mismo que quedaría de la siguiente menera: ártículo Segundo. Del 

Objeto Social-  ..B) Además la compañlía podrá dedicarse a la 
importación. exportación, compra, venta, distribución, comercialización 

y representación de lo siguiente: aj Automotores, maquinarias, 

accesorios y repuestos para éstos de toda clase; b) lle insumos de uso 

agrícolas; cj De pesticidas, insecticidas; d) De aceites, lubricantes y 

aditivos; E) Podrá intervenir en la constitución de compañías que tengan 

relación con su objeto social y en la compra de acciones 0 

participaciones de terceras campañas. - 

. Artículo Segundo: Reformar el articulo Décimo del capítulo tercera del 

5, estatuto reformado de la compañía mediante escritura pública celebrada 

- ante la Notario Abogada Melwva Rodríguez de “erduga, el día tres de Julio 

. de rd novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año.- 

que quedaría de la siquiente manera: CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA. - Artículo Décimo.- 

¿2 "Eh Gobierno de la compañía se ejercerá a través de la Junta General de 
-" Atíkunistas : la administración através del Presidente Aícepresidente. 

dere e Generalyy Gerente y la Fiscalización por el Comisario de la 

nao ia - A 

lo Tercero: Reformar el artículo Décima Octayo del estatuto 
céfnado de la compañia mediante escritura pública celebrada ante la 

    

    

   

  

edientos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año, el mismo que 

quedaría de la siguiente manera: árticulo Décimo Octavo- Las sesiones 

de Junta General de Accionistas estarán Presididas por el Presidente de 

la compañía o quien lo subrogue y actuará de Secretario el Gerente 

. quien haga sus veces. - 4 falla de cualquiera de estos funcionarios. la 

a



asamblea elegirá un Presidente y*o Secretario ad-hoc, según el caso.- 
Artículo Cuarto: Reformar el ertículo Yigésmo Segundo del estatuto 
reformado de la compañía mediante escritura pública celebrada ante la 

Motario Abogada Melva Rodriguez de Yerduga, el día tres de Julio de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año.., el mismo que 

quedaría de la siguiente manera: Artículo Wigésimo Segundo: 

Atribuciones de la dunta General.- Son atribuciones de la Junta General 

además de las comtempladas- en la ley y sin que sean laxalivas, las 

siguientes: a) Nombrar por un periodo de cinco años al Presidente, 

a ERE Gerente General y Gerente de la compañia, pudiendo 

eelegirlos indefinidamente.- bi Nombrar al Comisario de la compañia y 

señalanMle su remuneración - Cc) Llenar las vacantes de los 

Arainistradores de la compañía en caso de falta definitiva por 

fallecimiento, renuncias o excusas al desempeño de.su cargo.- di Dictar 

los reglamentos que faciliten la buena marcha de la compañia y creer y 

suprimir funciones, si fuere del casa- el Conocer anualmente las 

cuentas. el balance los informes que presenten los administradores y 

Comisarios o cualquier otro funcionario de la compañía.- f) Conocer y 
resulver subre la distribución de los beneficios sociales, la formación 

del fondo de reserva legal y especial y sobre la amortización de los 

acciones.- q) Autorizar la compra vente de inmuebles, la constitución de - 

gravámenes sobre los bienes sociales y la celebración de todo acto a 

contrata cuyo monto sea superior a trescientos mil dólares. - 

norteamericanos o su equivalente en sucres u otras monedas de libre 

convertibilidad- hj Autorizar la apertura de sucursales, agencias u 

aficinas en cualquier sitio del país. 1) Fijar la remuneración del 

Presidente de la compañía. j) Ejercer les demás atribuciones que le 
confiere el presente estatuto, los Reglamentos de la compañía y las 

Leyes pertinentes. - 

ártícuio Quinta- Se suprime el artículo vigésimo tercero del 

estatuto reformado de la compañía mediante escritura pública celebrada 

ante la Motario Abogada Melva Rodríguez de verduga, el día tres de Julio 
de mil novectentos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año. 

que creó el Directorio de la compañía - 

Artículo Sexto. Se suprime el artículo vigesimo cuarto del estatuto 

reformada de la compañía mediante escritura pública celebrada ente la 
Notario Abogada Mela Rodríguez de “erduga, el día tres de Julio de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
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Cantón Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año. que se intercaló 

en esta escritura y que estableció las funciones del Directorio.- 

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo Yigésimo quinta, del 

estatuto reformado de la compañia mediante escritura pública celebrada 

ante la Notario Abogada Melva Rodríguez de Yerduga. el día tres de Julio 

de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registra de la 

Propiedad del Cantón Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año, 
anterior vigésimo cuarto, del estatuto original el mismo que dirá asi: 

atribuciones del Presidente: La compañía tendrá un Presidente que padrá 

ser o no accionista de la misma . ños en el ejercicio de 3 

cargo y a más de las contempladas en la Ley y enel presente estatuto ¿ 

tendrá las siguientes compila a Representar legal, judicial ¿7 

extrajudicialmente a la compañia Présidir las Juntas Generales de 

accionistas de la compañía.- Cc) Otorgar poderes generales, especiales y 

de procuraciones judiciales.- di Transigir judicial y extrajudicialmente y 

comprometer juicia en árbitros.- el Fijar, cumplir y hacer cumplir una 

política de autoridad financiera para la compañía.- fi Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General.- g) Convocar conjunta 0 

separadamente con el Gerente General a las sesiones de Junta General de 

accionistas. - hi Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

tfiulos de acciones o certificados de las mismas. 1) Oponerse 0 

suspender cualquier acto o contrato que considere Jesivo á los intereses 

de la compañía, dando cuenta inmediata a la Junta General para que 

yo resuelwa-  j)l Fijar las remuneraciones de los funcionarios de la 
compañía tales como Vicepresidente, Gerente General y Gerente y demás 

A de la compañía.- Ky cagar a la compañía actuando solo o 

. hasta par 
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taria Abogada Melwa Rodríguez de "y 'erduga, el día tres de. Julio de mil 

etientos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

án Vaguachi el quince de Septiembre del mismo año.- Atribuciones 

icepresidente: El Vicepresidente será elegido por la .lunta General 

de Accionistas por. el plazo de cinco años y ño necesita tener la calidad 

de accionistas para desermpeñar tal función.- Reermmplazará 

alternativamente al Presidente de la compañía o al Gerente General, en 

caso de falta ausencia o impedimento de uno de ellos, con todas las 
. facultades y poderes estatutarios y legales que tengan cada uno de estos
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al momento de ser reemplazados. 

Articulo Neveno.- Se reforma el artículo vigésimo octavo del estatuto 
reformado de la compañia mediante escritura pública cel ebrada ante Ja 

Notario 4bogada Mela Rodríguez de Ver duga, el día tres de Julio de rmíi 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantán Yaguachi el quince de Septiembre del mismo año, en el cual se 

establecen las funciones del Gerente General de la compañia y el 

mismo que dirá así: La compañía tendrá un Gerente General que será 

elegido por la Junta General de Accionistas, podrá ser o no accionista de 

lá compañía y durará cinco años en el ejercicio de su cargo. Son 

atribuciones del Gerente General de la compañía, además de las 

contempladas sen la ley y en el presente estatuto y sin que sean 

lexativas, las siguientes: ay Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía actuando en forma conjunta con el 

Presidente de la compañía Q ¡quien haga sus veces.- bi Urganizar, dirigir y 

Sdministrar los negocios de la la compañía de conformidad con el Estatuto 

reportándose a la Junta General y al Presidente segun fuere del caso.- ci 

supervigilar la contebilidad de la compañia y la exactitud de sus 

cuentas. - dí Convocar conjunta o indistintamente del Presidente a Junlas 

enerales de Accionistas.- ej Suscribir conjuntamente can el Presidente 
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Secretario en las Juntas benerales de Accionistas de la compañía.- q) 
pon 

la compañía hasta por la suma de trescientos mil dólares, actuando 

conjuntamente con el Fresidente de la compañía o quien haga sus Vveces.- 

ió Firmar las actas de Juntas Generales conjuntamente con el Presidente, 

en la cuáles actuará de Secretario.- j) Firmar conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones o certificados de acciones.- k) 

Otorgar poderes generales, especiales, y*o de procuración judicial de 

conformidad con este estatuta- 1) Contratar y despedir al personal de 

empleados de la compañía, fijando sus remuneraciones, obligaciones y 

deberes.- 11) Dirigir la política finaciera a aplicarse.- miCoordinar las 

funciones de los distintas organismos y dependencias subordinadas de la 

empresa, ábrir cuentas corrientes, girar cheques yo delegar esta 

facultad o compartirla, aceptar obligaciones, cancelar créditos y demás 

acciones propias de la administración y ejercer las demás atribuciones 

contermladas en la Ley y en el estetuto.- 

Artícuio Decimo.- A continuación del artículo Vigésimo Cuarto que se 
reforme se intercala un nuevo artículo en el estatuto el mismo que dirá. 

la compañía las Actas de Juntas Generales de accionistas. - fi Actuar: 

Firmar solicitudes. pedimientos y demás documentos relacionados a la. 

administración de la compañía y alos negocios de la misma.- hi Obligar a . 
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at: Del Geren te.- La compañia tendrá un Gerente/que será elegido por la 

ral de Accionistas, podrá ser o no accionista de la compañía y 

durará cinco años en el ejercicio de su cergo.- Son atribuciones del 

Gerente de la compañía, sin que sean taxativas, reemplazar con todos sus 

deberes y atribuciones al Gerente General de la compañia en caso de 

falta, ausencia oO impedimento de A Egregá .el exponente que la 

mación propuesta incluye la autorización a los representanes legales 
para proceder a las suscripción de la correspondiente escritura pública 

en que conste 0 aquí resuelto; la moción es apoyada de viva vaz par 

vamos accionistas y sometida a votación, es aprobada con un total de 

545.573 votos a favor, es decir en forma unénime por todos los 

accionistas presentes. La Junta autoriza a los representantes legales 

my uen la est cotura pública correspondiente y realicen lodos 
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pará que ota 

E lis  framites pertinente para el curmplirmienta de da resolución 

.os adoplada.- inmediatamente se pasa a conocer el segundo punta del orden 

del día, para lo cual el accionista Fernando Torre ana explica a la 

sala que en vista de la reforma de estatuto acordada y la creación de 

nuevos cargos, se nombre como único Comisario de la compañia a la 

señorita Tania Suórea Chancay en reemplazo -del señor Nicolás Díez 

állauca y además propone los siguientes nombramientos: ue se ratifigue 

cen el cargo al Presidente de la compañia Abagado Fernando Torres 

¿7 Trujillo, por cinco años más; Que se ratifique en el cargo al Lerente 

General de la € compañía kawier Mingworth Plaza. por cinco años más; Que 

se nombre como icepresidente de la compañía al señor Marcelo Torres 

Bejarano por un periodo de cinco años y con las funciones y deberes 

establecidas en la reforma de estatutos y que se nombre como Gerente de 

mpañía al señor Abogado Humberto Fomero Mantalwón, por un 

de cinca años, con los deberes y atribuciones establecidos en la    
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la emita el Gerente General de la compañía una “ez que los 

nas de estatutos hayan sido aprobadas por la Superintendencia de 

Ras y la escritura pública que las contenga, inscrita en el Registro 

til del Cantón Gauayquil- Cue se faculte al Presidente y 

ario de laz Junta para que emitan los nombramientos 

correspondientes. - La moción que contiene varios temás, dado el punto 

propuesto, es apoyada de “¡vá voz y sometida votación, es aprobada cun 

un total de 548575 votos a favor, es decir en forma unánime por los 

accionistas presentes. Finalmente se pasa a conocer el tercer y 

úitimo punto del orden del día para lo cual el Secretario explica a la 

. sala que para efectos de Mewar una historia cantable más acorde con la 

del estatuto social.- Que el nombramiento del Gerente de la



realidad es necesario enjugar las pérdidas de años anteriores cun el 

superávit proveniente de la revalorización de activos que existe en la 

compañía. gor la que mociona se autorice alos representantes legales de 

la compañía se autorice la utilizaciópn del Superávit existente en la 

compañia para enjugar pérdidas de años anteriores- La moción es 
sometida a votación y aprobada en forma unánime por los accionistas 

preesentes, es decir con 549.575 votos a favor de la moción. - 

fo habiendo otro punto que tratar y siendo las doce horás treinta 

minutos d ela mañana el Presidente concede un trecesa para la 

elaboración de esta acta, la misma que una vez reinstalada es lejda en 

lala voz ados presentes quienes la aprueban en todas sus partes por la 

que el Presideníe declara comluída la Sesión a las doce horas cincuenta y 

cinca minutos. - 
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Guayaquil, 26 de Noviembre de 1.991 

A A 

¿ Señor Abogado oo aa nn! mo Vil 
FERNANDO TORRES TRUJILLO 7 

» - Ciudad.- sv Aa eLtrr ny mal O] A vor! in 7 ojo Un E 

De mis consideraciones: o, 
acta ato? O 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
Agricultura y Fumigación Aérea S. A. AIFA, celebrada el día de hoy, tuvorél acierto 
de reelegirlo a usted para el cargo de Presidente de la compañía por el plazo 

¿a de dos años.- 

Según el Estatuto Social de la compañía usted tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, actuando en forma. Conjunta con el 
Gerente General de. la misma.- 

, e 

Agricultura y Fumigación Aérea S.A. AIFA, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante la Notario Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el día 9 de 
Agosto de 1985, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi el 

. 11 de Septiembre de 1985.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

* . Yigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete el 10 de 
Enero de 1.991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de 

. Ágosto de 1.991, cambió su domicilio de la ciudad de Yaguachi a la cludad de 
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tífico : Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 
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2.312, número 753 del Registro Mercantil y anotado bajo el nfmero 
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AB. HECTOR MIGUEL ALÚIVAR ARIDRADE 

Registcador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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- Guayaquil, 26 de Noriembre de 1.991 
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Señor». a 
XAYIER ILLINGWORTH. PLAZA. 
Ciudad... o. * , ” o. Po e to, TN 

De mis consideraciones, a o a 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
Agricultura y Fumigación Aérea S. A. AIFA, celebrada el día de Hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo a usted para el cargo de Gerente General de la compafila. por el 
plazo de dos años.- ett 

A Segúnel Estatuto Social de la compañía usted tendrá la representación legal, 
judicial y Noi Jal de la misma, actuando en forma conjunta con el 
Presidente de la misma. o 

a da 

Agr icultura y Fumigación. Aérea S.A. AIFA, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante la Notario Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el día 9 de 
Agosto de 1983, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi el 
11 de Septiembre de 1985.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete el 10 de 

- Enero de 1.991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de 
Agosto de 1.991, cambió su domicilio de la ciudad de Yaguachi a la ciudad de 

+, Guayaquil. 
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Fumigación Aérea 5 

Movyiembre de mil novecientos noventa Y uno, en su parte pertinente, 

resolvió: a) Reformar el estatuto social de la compañía, en los términos 

constantes en el acta referida anteriormente, cuya copla certificada de la 

parte pertinente se adjunta como documento habilitante; b) Autorizar a los 

representantes legales de la compañía a otorgar la escritura pública 

correspondiente - CUARTA: DECLARACIONES DE LOS 

REPRESENTANTES LEGALES .- El Abogado Fernando Torres Trujillo y 

el señor “Kavier lingeorth Plaza, en las calidades antes inyocadas 

expresamente declaran: aj Que queda refornado el estatuto social de la 

compañía Agricultura y Fumigación Aérea S.A. AJFA en los términos 

constantes en el acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día veintiseis de Noviembre del mil novecientos noventa y uno.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de Ley para la completa 

validez de esta escritura - A Abogado Humberto Romero Montalván.- Hasta 

aquí la minuta la misma que queda elevada a escritura pública para que surta 

todos los efectos legales del caso.- Quedan agregados a este registro todos 

los decumentos habilitantes de Ley, así como los recibos de pago 

correspondientes - Leida que fue por mí el Notario en alta voz a los 

aprobaron en todos sus partes y para constancia y      

     

aceptación, se afilxgadn, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el 
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ab. MARCES mAs EA somtr 
UDTARTE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha 

de su otorgamiento.- <A 

Meg. MARCOS DIZZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Concón Guayama! 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 92-2-1-1-0001364, dictada por el 

Iintedente de Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 12 de 

| junio de 19092, se tomó nota de la aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA S.A. otorgada ante mí, el 23 

de Marzo de 1992 - Guayaquil, Dieciséis de Junio de mil 

4 CASQUETE fe [A 
ay6L haisim PEDO jo ME paa (E 

4, Sy eS A Do F 

CENTIFICOS due cun fuahe de hay, y mm ompliniento delo eEsñado 
en la Renelustón M0 92-2-1-1- 000136b, dictada ul 12 de Iináa de 
1.992, par «el Intenderta de Compañías de Gusyaqudl, queda insurio 
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ta eota enoxiture púulioe, le miso que contiene la REFORMA DE 
ESTATUTOS, de ABRICULTURA Y FUNIGACIÓN AEREA Seña RaleFoho, dE 

fojas 17.762 e 17.737, Www (6.9 as Regbuwtro Mercantí2 y - 

srotada bejo el Nósera 11.091 di Anpertorin.- Musyaquil, Ju - 

ráo veinte 1 sinco de mi] navwclemtgs nove 
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AB. HESTOR MIGUEL ALUÍVAR ANDRADE 

Rugitsador Mercan del Ciette-S 
CERTIFICO! ¿ue cun feucha de hoy, queda eruávade una nepáa eu > 

téntica de unta escritura pública, en amplinienta del Decreta 
733, dintado el 22 de Apeato de 1.975, par el Presidente de la 

fepíblica, publicado en sl Asgistro Ofiuial N0 07 del 29 de - 

igueto de 1.975,- GMinysgubl, iydo veinte 1 cingo de uí1 nove” 

sientes noventa ¿ des .- El Feyintredar Marcemtíl .- 

      

      

“AS. HECTOR MIGUEL A 
Roginrador Mercamit del po Gure 

A A A A 

CERTIFICO1 que uon fecha de hoy, se tomó nato de esta Enoritu- 
te Píblica e fujes 23.830 del Reghetra Murnentil de 1.9013 y » 

29,348 del Registze Mercanti2 de 1.9981, ul nergen de los ina - 

- aripalanes renpectivas .- Busyand2, Ando veinte 1 ainos de -. 

mil novecientos novents 1 des -- El Rapistrados Percantil .- 

   
  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARBRADE 

Regirrador Morcamát del Cintia Guayaquil 
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D6Y FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública 

259 de Julio 38 de 1985, he tomado nota marginal de la Resolu- 

ción No, 92=2=»1-1=8881364 de Junio 12 de 1992, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, aprobando el contrato de Hefor=- 

ma de Estatutos de la Compañia ACRICULTURA Y FUMIGACIEN AEREA 

Soho. AoloFoño, 

 


